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EXTRACTO DE LA ESCRIIRA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS: DE LA COMPAÑTA ANONIMA DENOMIMADA "VIGTLANCIA INDUS_ 
TRIAL COMERCIAL 8.A,* (VICOSA). 
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La escritura pública de aumento de capital y reforma de ax- 
tatutos¡ de la Gompañíla Anónima denominada VIGILANCIA mm 
DUSTRIAL COMERCIAL 8.4." (VICOSA), se otorgó ante el Nota- 
rio Quinto del Cantón Quito, el 23 de mayo de 1280; fue a- 
probada! por la Señora Economista Teresa Mínuche de Mera, 
Superintendente de Compañías, modíante Resolución N*9313 
de 19 de junia de 1080, 

La inscripción ev el Registro Mercantil dal Cantón Quito 
consta bajo el N*391, tomo 111, de 30 de junio de 1980. 

Comparece al otorgamiento de la mencionada ascránra píblica 
el aeñor Alfonso Efraín Rivan Felix, a nombre y en represen- 
tación de la Compañía VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL SOCIE 
DAD ANOÑIMA ” (VICOSA), en su calidad de Cerente Reneral RI” 
compareciente es de nacionalídad ecuatoriana, domiciliado en 
la ciudad de Quito. 

El capital; ge aumenta en la guna de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
MIL SuCRuS) con lo cual asciende a la cantidad de CINCO MILLO 
NES DE SUCRIs. 

al capital que ee aumenta 96 encuentra integramente suscrito 
y pagado de la sigulente manera: 

RESERVA LEIOA L. 0 o oconnooconocconanccronanonc ao 4*000.000,00 

RESERVA ¡HEDECIAL, q 6oncoornscononoronvansarsos? 200.000,00 

En virtud del aumento de capital se reforma la cláusula Quinta 
de los estatutos dociales, que dirái "CLAUSULA QUINTA.» El ca” 
pítal de la Compañía es de CINCO MILLONES DB SUCRES (5*000.000,00), 

Íntogramente suscrito y papado, dividido en cinco mil acciones 
ordinarias mominativas de un míl sueras cada unn." 

10 que pongo en conociviento dal pú- 

blico pera los fines legales onclguíentes.      
Quito, a JUL, 1980, 
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